
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
PROCESO:   Sucesión Simple E Intestada  
CAUSANTE:            Manuel Salvador Gutiérrez  
INTERESADOS:  Albeiro Antonio Gutiérrez Agudelo Y Otros  
RADICADO:   05861-40-89-001-2019-00095-00  
AUTO:   Sustanciación N° 048.  
Asunto:   Fijación de fecha y hora para diligencia de Inventarios y Avalúos. 
 
Continuando con el trámite señalado con la norma objetiva para estos asuntos, se fija 
el día 18 de marzo de 2021 a las 10:00 de la mañana, para la diligencia prevista en el 
artículo 501 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 
CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados N°23 
 
Venecia 12 de marzo de 2021. 
 
 

 
 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


